
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.983

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate
de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que com-
prendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20 %
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 3 de mayo de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.
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Número 1.984

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 3 de mayo de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 1.833

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Se relacionan a continuación deudores cuyos débitos han sido declarados Créditos Incobrables por resolu-
ción del Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila.

Examinados los expedientes relacionados, esta Dirección Provincial ha resuelto aprobar como Créditos
Incobrables, acorde con el art. 171 del RD. 1.637/95, de 6 de octubre y el art. 126 de la Orden de 26 de mayo
de 1999, por causa y en fecha siguientes:

(IB - Insuficiencia de Bienes DD - Domicilio Desconocido)

DEUDOR RÉGIMEN NAF/CCC CLAVE F. RESOLUCIÓN PERÍODO IMPORTE

GÓNZÁLEZ MARTÍN CIRIACO AGRARIO 050011015855 IB 29/04/02 1-12/00 825,56

GUTIÉRREZ REDONDO MIGUEL ÁNGEL AGRARIO 051000122355 IB 29/04/02 1197 A 4/99 Y 11-12/00 2.228,44

TENA CARLES FERNANDO AGRARIO 051000943926 IB 30/04/02 5-10/96 578,03

MENDOZA ESCUDERO DOLORES AGRARIO 051002053766 IB 29/04/02 10/97 A 11/98 230,45

ISSOUKTANE ABDESSALAM AGRARIO 051003066913 DD 29/04/02 3-12/00 808,29

LOBATO HERNÁNDEZ JESÚS AGRARIO 090041489329 DD 29/04/02 10-12/99 44,56

HERNÁNDEZ GARCÍA MARÍA MAR AUTÓNOMO 050014567166 IB 30/04/02 1/98 A 6/99 4.495,23
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DEUDOR RÉGIMEN NAF/CCC CLAVE F. RESOLUCIÓN PERÍODO IMPORTE

ZAZO JIMÉNEZ ISABEL DOLORES AUTÓNOMO 050016501712 IB 30/04/02 7/95 A 12/96 Y 11/98 A 6/01 9.336,72

BELTRÁN ALBARRÁN ALVARO FÉLIX AUTÓNOMO 051002334258 DD 29/04/02 12/00 Y 3-5/01 965,98

BELTRÁN ALBARRÁN JUAN CARLOS AUTÓNOMO 051002334359 IB 29/04/02 12/00 Y 3-5/01 965,98

SÁNCHEZ JIMÉNEZ FIDEL AUTÓNOMO 280385152335 DD 29/04/02 1/87 A 6/89 Y 4/95 A 8/99 16.107,38

PAN ÁVILA SL GENERAL 05100148347 IB 30/04/02 11-12/97 Y 5/99 A 6/01 74.008,94

COMAR CONGELADOS Si- GENERAL 05100555545 DD 30/04/02 3/97 A 11/98 16.976,23

ORIGINAL COTTON SL GENERAL 05100762376 DD 29/04/02 9/00, 12/00 Y 1-6/01 22.166,2

ENVERGADURA SL GENERAL 05100962541 DD 30/04/02 3-5/01 5.984,6

BERMEJO ARRABAL LUIS GENERAL 28432957167 DD 30/04/02 8-9/98 715,02

DIAZ BARRANCO BEATRIZ ALFONSA R.DIVERSOS 051000161862 DD 29/04/02 7/94 A 6/99 8.008,9

Se advierte que, de acuerdo con la normativa en vigor si los obligados al pago no compareciesen en el plazo
de diez días ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social e Ávila, se entenderá
cumplido el trámite de comunicación de cese de la empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores en
su caso.

Ávila, a 30 de abril de 2002.

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.
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Número 1.985

Agencia Estatal de Administración Tributaria

DELEGACIÓN DE ÁVILA

CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

Intentada la notificación por dos veces a los interesados o a sus representantes, no se ha podido realizar por
causas no imputables a la Agencia Tributaria. Por tal motivo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 105
y 124 de la Ley General Tributaria, se citan a los interesados o a sus representantes para ser notificados por
comparecencia.

Procedimiento: Gestión-Liquidación

Órgano responsable de la tramitación: Gestión Tributaria

Lugar: Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
Secretaría General. Calle Madre Soledad, 1. C.P. 05071-ÁVILA.

Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publicación de este anuncio. Cuando transcurrido
dicho plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES
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Ávila, 17 de mayo de 2002.

El Secretario General, Antonio Álvarez Gil.
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JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 1.633

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO

ALTA TENSIÓN

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Visto el expediente iniciado en este Servicio
Territorial a nombre de HIDROELÉCTRICA VEGA,
S.A., en solicitud de autorización para la instalación
de L.A.T.S., en SOTILLO DE LA ADRADA - T.M.
SOTILLO DE LA ADRADA cuyas características
principales son:

L.A.T.S.: C.T. “Resinera” – C.T. “El Molino”
en Sotillo de la Adrada.

Línea de Alta Tension Subterránea a 15kV. tipo
MTZ1LAST de 0,641 km. de longitud, conductor
tipo cable seco 12/20 kV. sección 3(1x95) mm2 Al
en zanja de 1,2 m de profundidad, lecho de arena,
rasilla, cinta de señalización, relleno de tierra y
reposición de pavimento. Protección con fusibles
A.P.R. y seccionamiento tripolar en módulo situa-
do en el comienzo, en C.T. “Resinera”.

Origen: “Resinera”.
Final: C.T. “El Molino”.

Visto el resultado de la información pública,
Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo

dispuesto en el Decreto 2.617/1966 de la Presidencia
del Gobierno de fecha 20 de octubre de 1966, ha
resuelto otorgar la autorización solicitada.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras no cuente el peticionario con la aprobación del

proyecto de ejecución previo cumplimiento de los
trámites que se le señalan en el Capítulo IV del cita-
do Decreto.

Ávila, 18 de abril de 2002.
P.D. (Resolución de 25/10/94, <B.O.C. y L.> de

3/11/94).

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.

– o0o –

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO

ALTA TENSIÓN

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Visto el expediente iniciado en este Servicio
Territorial a nombre de HIDROELÉCTRICA VEGA,
S.A., en solicitud de autorización para la instalación
de C.T., en SOTILLO DE LA ADRADA - T.M.
SOTILLO DE LA ADRADA cuyas características
principales son:

C.T. “Resinera” en Sotillo de la Adrada, paraje
“Resinera”, tipo inferior de 25 kVA. de potencia,
tensiones 15 +- 5% - 0,38/ 0,22 con celda de línea,
protección y transformador, con seccionamiento
tripolar con mando y fusibles A.P:R.

Visto el resultado de la información pública,
Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo

dispuesto en el Decreto 2.617/1966 de la Presidencia
del Gobierno de fecha 20 de octubre de 1966, ha
resuelto otorgar la autorización solicitada.



Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras no cuente el peticionario con la aprobación del
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los
trámites que se le señalan en el Capítulo IV del cita-
do Decreto.

Ávila, 18 de abril de 2002.
P.D. (Resolución de 25/10/94, <B.O.C. y L.> de

3/11/94).
El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-

Guerrero.

– o0o –

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO

ALTA TENSIÓN

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Visto el expediente iniciado en este Servicio
Territorial a nombre de HIDROELÉCTRICA VEGA,
S.A., en solicitud de autorización para la instalación
de L.A.T.S., en SOTILLO DE LA ADRADA - T.M.
SOTILLO DE LA ADRADA cuyas características
principales son:

L.A.T.S.: Alimentación C.T. “Resinera” desde
C.T. “Santos Dumount” en Sotillo de la Adrada.

Línea de Alta Tension Subterránea a 15kV. tipo
MTZ1LAST de 0,245 km. de longitud, conductor
tipo cable seco 12/20 kV. sección 3(1x95) mm2 Al
en zanja de 1,2 m de profundidad, lecho de arena,
rasilla, cinta de señalización, relleno de tierra y
reposición de pavimento. Protección con fusibles
A.P.R. y seccionamiento tripolar en módulo situa-
do en el comienzo, en C.T. “Santos Dumount”.

Origen: “Santos Dumount”.
Final: C.T. “Resinera”.

Visto el resultado de la información pública,
Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo

dispuesto en el Decreto 2.617/1966 de la Presidencia
del Gobierno de fecha 20 de octubre de 1966, ha
resuelto otorgar la autorización solicitada.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras no cuente el peticionario con la aprobación del
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los
trámites que se le señalan en el Capítulo IV del cita-
do Decreto.

Ávila, 18 de abril de 2002.
P.D. (Resolución de 25/10/94, <B.O.C. y L.> de

3/11/94).

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.

– o0o –

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO

ALTA TENSIÓN

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Visto el expediente iniciado en este Servicio
Territorial a nombre de HIDROELÉCTRICA VEGA,
S.A., en solicitud de autorización para la instalación
de C.T, en SOTILLO DE LA ADRADA - T.M.
SOTILLO DE LA ADRADA cuyas características
principales son:

C.T. “Camino Viejo Adrada” en Sotillo de la
Adrada, paraje “camino Viejo Adrada”, tipo inte-
rior de 400 kVA. de potencia, tensiones 15 +- 5%
- 0,38/ 0,22 con dos celdas de línea, protección y
transformador, con seccionamiento tripolar con
mando e interruptor automático de pequeño volu-
men de aceite, en caseta prefabricada, con venti-
lación automática y elementos de seguridad.

Visto el resultado de la información pública,
Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo

dispuesto en el Decreto 2.617/1966 de la Presidencia
del Gobierno de fecha 20 de octubre de 1966, ha
resuelto otorgar la autorización solicitada.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras no cuente el peticionario con la aprobación del
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los
trámites que se le señalan en el Capítulo IV del cita-
do Decreto.

Ávila, 18 de abril de 2002.
P.D. (Resolución de 25/10/94, <B.O.C. y L.> de

3/11/94).

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.
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Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO

ALTA TENSIÓN

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Visto el expediente iniciado en este Servicio
Territorial a nombre de HIDROELÉCTRICA VEGA,
S.A., en solicitud de autorización para la instalación
de L.A.T.S., en SOTILLO DE LA ADRADA - T.M.
SOTILLO DE LA ADRADA cuyas características
principales son:

L.A.T.S.: Alimentación C.T. “Camino Viejo” en
Sotillo de la Adrada.

Línea de Alta Tension Subterránea a 15kV. tipo
MTZ1LAST de 0,653 km. de longitud, conductor
tipo cable seco 12/20 kV. sección 3(1x95) mm2 Al en
zanja de 1,2 m de profundidad, lecho de arena,
rasilla, cinta de señalización, relleno de tierra y
reposición de pavimento. Protección con fusibles
A.P.R. autoválvulas y seccionamiento en el
comienzo.

Origen: Apoyo metálico existente en el Teso,
tipo A-18/5000.

Final: C.T. “Camino Viejo Adrada”.

Visto el resultado de la información pública,
Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo

dispuesto en el Decreto 2.617/1966 de la Presidencia
del Gobierno de fecha 20 de octubre de 1966, ha
resuelto otorgar la autorización solicitada.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras no cuente el peticionario con la aprobación del
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los
trámites que se le señalan en el Capítulo IV del cita-
do Decreto.

Ávila, 18 de abril de 2002.
P.D. (Resolución de 25/10/94, <B.O.C. y L.> de

3/11/94).

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.783

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

Mediante Decreto de esta Alcaldía-Presidencia,
dictado en el día de la fecha, se ha resuelto, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 150,2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada
mediante Ley 4/19999, de 13 de enero, proceder a la
corrección del error material en el documento final de
la Relación de Puestos de Trabajo de este
Ayuntamiento, aprobado por el Pleno Corporativo en
sesión de fecha 28 de septiembre de 2001, y publica-
do en el Boletín Oficial de la Provincia número 169,
del día 29 de octubre siguiente, en relación con la
transcripción del nivel de complemento de destino
asignado al puesto de trabajo con código 05.2.02/10,
T.A.E. ARQUITECTO, en la siguiente forma:

DONDE DICE:

DEBE DECIR:

Lo que se hace público para general conocimiento,
a los efectos oportunos.

Ávila, 29 de abril de 2002.

El Alcalde, Agustín Díaz de Mera.

– o0o –

Número 1.849

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

La Comisión de Gobierno del Excmo.
Ayuntamiento de Ávila, en sesión celebrada el día 3
de mayo de 2002, acordó, por unanimidad, incluir en
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las Bases de la Convocatoria Pública Unitaria de
acceso para la provisión, en propiedad, de diversas
plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo
aprobadas por acuerdo de la Comisión de Gobierno
de fecha 21 de diciembre del pasado año (Res. 08-07-
99), de la siguiente:

“BASE TERCERA.- SOLICITUDES
(...)
3.2) (...) 
b) “El plazo de presentación de instancias para

tomar parte en los procedimientos de promoción
interna del personal laboral, será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia. (...)”.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Ávila, 8 de mayo de 2002.

El Tte. de Alcalde Delegado, José María Monforte
Carrasco.

– o0o –

Número 1.615

Ayuntamiento de Nava de Arévalo

EDICTO

Por Don Juan Rodríguez Pérez se solicita licencia
municipal de actividad para el ejercicio de explota-
ción nave-cochera en el Anejo de Magazos de este
término municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el art. 5 de
la Ley 5/1993, de 21 de Octubre, y Decreto 159/
1994, de 14 de Julio, de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León para la aplicación de la Ley de
Actividades Clasificadas, se hace público, para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad, puedan formular las ale-
gaciones u observaciones que consideren oportunas
en el plazo de quince días desde la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la provincia
de Ávila.

En Nava de Arévalo a 17 de abril de 2002.

El Alcalde, Ilegible

Número 1.674

Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada

EDICTO

Por Doña  Ana María Landero Casado, se ha soli-
citado en esta Alcaldía Licencia de Actividad para
local destinado a comercio al por menor de semillas
y pequeños animales en Plaza de España, 3.

Lo que se hace público en cumplimiento de la
legislación vigente, para que quienes se consideren
afectados por algún modo por la actividad que se pre-
tende establecer, puedan hacer, por escrito en la
Secretaría del Ayuntamiento las observaciones perti-
nentes en el plazo de veinte días a contar desde la
inserción del presente Edicto e el Boletín Oficial de
la Provincia.

Sotillo de la Adrada a 19 de abril de 2002.

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 1.676

Ayuntamiento de Navaluenga

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5
de la Ley 5/1992 de 21 de octubre reguladora de las
Actividades Clasificadas de Castilla y León, se
somete a información pública el expediente que se
tramita a instancia de D. Mariano Araujo Rollón,
N.I.F.: 6.540.787-R, para la concesión de la licencia
de actividad y correspondiente apertura de un taller
de carpintería de madera en C/ Sestil, 114, bajo de
esta localidad.

Durante el plazo de quince días a contar desde el
siguiente a la publicación de este Edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, el expediente se haya a dis-
posición del público en las oficinas municipales a fin
de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad puedan examinarlo y presentar
por escrito las observaciones que estimen convenien-
tes.

Navaluenga, a 24 de abril de 2002.

El Alcalde, Juan Antonio González González.
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Número 1.721

Ayuntamiento de El Hornillo

ANUNCIO

A instancia de don Juan Antonio García García, se
tramita expediente en suelo no urbanizable, para
autorización de construcción de estanque de regadía
en el paraje de Valle Frías de esta localidad, abrién-
dose periodo de información al público por plazo de
quince días hábiles a los efectos previstos en el artí-
culo 25.2.b) de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León.

En el Hornillo, a 22 de marzo de 2002.

La Alcaldesa, Visitación Pérez Blázquez.

– o0o –

Número 1.775

Ayuntamiento de Las Navas del Marqués

ANUNCIO

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE
LAS NAVAS DEL MARQUÉS, PROVINCIA DE
ÁVILA, POR LA QUE SE ANUNCIA SUBASTA
DE MADERA DE PINOS QUE SEGUIDAMEN-

TE SE CITA:

OBJETO DE LA SUBASTA.- Es objeto de la
presente subasta la enajenación del siguiente aprove-
chamiento maderable del Monte de U.P. n° 78.

Lote 1-2002 Ordinario de 2002.- 738 pinos
pinaster, siendo 466 cerrados y 272 resinados, con un
total de 532 m3 con corteza y 436 m3 sin corteza,
con un valor por metro cubico de 9,01 Euros, siendo
la modalidad del aprovechamiento "A riesgo y ven-
tura. Medición de la troza apeada a pié de tocón", con
un valor de tasación Base de 4.791,74 Euros, e índi-
ce de 5.989,68 Euros, localizados en el Cuartel U,
Tramo II, Cantón 30 del Monte de Utilidad Pública
n° 78.

Lote 2-2002 Ordinario de 2002.- 237 pinos
pinaster, siendo 60 cerrados y 177 resinados, con un
total de 322 m3 con corteza y 278 m3 sin corteza,
con un valor por metro cubico de 25,95 Euros, sien-
do la modalidad del aprovechamiento "A riesgo y
ventura. Medición de la troza apeada a pié de tocón",
con un valor de tasación Base de 8.356,95 Euros, e

índice de 10.446,19 Euros, localizados en el Cuartel
U, Tramo II, Cantón 30 del Monte de Utilidad
Pública n° 78.

GARANTÍAS.- Provisional: 3 por ciento del pre-
cio de Tasación. Definitiva: 6 por ciento del de adju-
dicación.

PLIEGO DE CONDICIONES.- Estarán de
manifiesto en la Secretaría de éste Ayuntamiento por
el plazo de OCHO DÍAS, para que puedan presentar-
se reclamaciones contra el mismo, en cuyo supuesto
se aplazará lo que sea necesario la licitación.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.- Las
plicas habrán de ser presentadas durante los veinte
días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. la presentación se hará en la Secretaría del
Ayuntamiento y en las horas de oficina, hasta las
catorce horas del día señalado para la subasta (caso
de que este fuera sábado, se trasladará al siguiente
hábil inmediato).

APERTURA DE PLICAS.- Tendrá lugar en la
Casa Consistorial, a las catorce horas del mismo día
en que termine el plazo de presentación de proposi-
ciones.

DOCUMENTACIÓN.- Proposición, Declaración
jurada de capacidad, Documento Nacional de
Identidad y Documento de Calificación Empresarial
a que se refiere la Orden del 28 de Marzo de 1981.

SEGUNDA SUBASTA.- Si la primera subasta
quedara desierta, se celebrará la segunda al día
siguiente hábil después de transcurridos seis, tam-
bién hábiles, al de la celebración de la primera, a la
misma hora, (caso de que este fuera sábado, se tras-
ladará al siguiente hábil inmediato) y con sujeción a
los mismos tipos y pliegos de condiciones y sin
nueva publicación.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ........................................ de ......... años de
edad, con domicilio en ........................, Calle
.............., n° ........ con Documento Nacional de
Identidad n° .............., expedido en ............... el ......
de ......................, de ............, (en representación de
los cual acredita con ................), y enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, de fecha ............. y de los Pliegos de
Condiciones Facultativas y Económico
Administrativas para la enajenación del aprovecha-
miento del Lote .........., consistente en ........ pinos
pinaster, con volumen de ............. metros
cúbicos/con corteza, de madera del Monte n° 78 del
Catálogo, de los propios del Ayuntamiento de Las
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Navas del Marqués, provincia de Ávila, acepta aque-
llos y se compromete a la adquisición del aprovecha-
miento del citado Lote en la cantidad de ................
(en letra y número) pesetas. fecha y firma del licita-
dor.

Las Navas del Marqués, a seis de mayo de 2002.

El Alcalde, Gerardo Pérez García.

– o0o –

Número 1.748

Ayuntamiento de La Adrada

EDICTO

Por D. HONORIO LÓPEZ MARTÍN, se solicita
licencia para el ejercicio de una actividad dedicada a
BAR, en CALLE LARGA N° 4, de este término
Municipal.

Por lo que ha tenor de lo establecido en el artículo
5 de la Ley 5/1993 de 21 de Octubre y Decreto
159/1994 de 14 de Julio de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León para la aplicación de la Ley de
Actividades Clasificadas, se hace público, para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad, puedan ejercer el derecho
a formular las alegaciones u observaciones que con-
sideren oportunas en el plazo de quince días, a con-
tar desde la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En La Adrada a 29 de abril de 2002.

El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.

– o0o –

Número 1.812

Ayuntamiento de Berrocalejo de Aragona

EDICTO

La Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 8 de mayo de 2002 en cum-
plimiento de lo dispuesto en los arts. 15, 17 y otros
de la ley 39/88 de 28 de Diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales y teniendo en cuenta las modifi-
caciones de la Ley 25/1998 de 13 de julio, ha acor-

dado con carácter provisional la imposición y esta-
blecimiento de los siguientes tributos y exacciones y
la aprobación de sus correspondientes Ordenanzas
fiscales reguladoras: Tasa por recogida de residuos
sólidos urbanos.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 17 de
la Ley 39/88 y 491) de la Ley 7/85 de 2 de Abril,
dicho acuerdo provisional así como sus Ordenanzas
y demás antecedentes relativos, quedan expuestos al
público en las dependencias de este Ayuntamiento,
durante el plazo de treinta días hábiles, contados
desde el siguiente a aquel en que aparezca este anun-
cio en el "Boletín Oficial de la Provincia" a fin de que
los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Ojos Albos, a 8 de mayo de 2002.

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 1.825

Ayuntamiento de Santa María del Tiétar

ANUNCIO

Aprobado el Pliego de Condiciones económico-
administrativas y técnico-facultativas que ha de regir
la adjudicación mediante procedimiento abierto de
un lote de madera, se expone al público por espacio
de ocho días, a efectos de reclamaciones.
Simultáneamente se convoca subasta pública por
procedimiento ordinario, si bien se aplazará lo nece-
sario en el supuesto de que se formulen reclamacio-
nes contra los Pliegos. 

OBJETO.-Adjudicación del aprovechamiento
maderable del monte de U.P. n° 068 del siguiente lote

Lote: 1/02
Aprovechamiento: Forzosos- secos Localización:

Todo el Monte.
Objeto del aprovechamiento: Los pies marcados.
Especie: Pinus Pináster
N° de pies: 405.
Volúmenes: 274 mc/cc.
Valor por mc/cc : 24 euros.
Valor de Tasación base: 6.576 euros.
Valor Indice: 8.220 euros.
Modalidad del aprovechamiento: Con revisión de

cubicación.
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Forma de entrega: en pie
Porcentaje medio de corteza: 25%
Plazo total de ejecución: Doce meses tras la adju-

dicación
Época de Corta: Todo el año, excepto del 1-7 a 15-

09.
Vías de saca a utilizar: las propias del monte
Gastos Destrucción de Despojos: 685,00 euros.
Gastos de Operaciones Facultativas: 246,60 euros.
Tasas:
EXPEDIENTE Y PLIEGO DE CONDICIONES.-

Se encuentra de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento para su consulta en horario de oficinas
y de lunes a viernes.

GARANTÍAS.-Los licitadores deberán constituir
en la Caja de la Corporación Municipal el equivalen-
te al 2% del valor de tasación base del aprovecha-
miento, en concepto de fianza provisional.

Realizada la adjudicación definitiva, quien resulte
adjudicatario, deberá, como garantía de la correcta
ejecución del contrato, incrementar la fianza provi-
sional hasta el 4% del valor de adjudicación.

GASTOS.-Serán de cuenta del adjudicatario los
gastos de anuncios, impuestos y en general los que se
deriven del aprovechamiento.

TIPO DE LICITACIÓN.-Se establece el constitui-
do como valor de tasación base, para mejorar al alza,
no contrayendo obligación el Ayuntamiento de adju-
dicar definitivamente si no se cubre el valor índice.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.-En la
Secretaría Municipal en horario de 10 a 13 horas, de
lunes a viernes, en el plazo de VEINTISÉIS DIAS
NATURALES a contar desde el día siguiente al de la
publicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial de la Provincia. Si el último día de plazo fuere
sábado, festivo o inhábil se entenderá prorrogado
hasta el inmediato hábil siguiente.

Las proposiciones o plicas conforme a los mode-
los que se incluyen en el pliego de condiciones y
acompañadas de la documentación exigida en los
mismos y que se hallan a disposición del público en
la Secretaría del Ayuntamiento.

APERTURA DE PLICAS.- Se llevará a cabo en la
Casa Consistorial, a las 13,30 horas del día en que
finalice el plazo para presentar proposiciones.

SEGUNDA SUBASTA.- Si resultare desierta la
primera se celebrará segunda subasta en las mismas
condiciones , a los cinco días hábiles contados desde
el siguiente también hábil al de la celebración de la
primera, no computándose a estos efectos los sába-
dos.

En Santa María del Tiétar a 6 de mayo de 2002.

El Alcalde, Ilegible

Número 1.821

Ayuntamiento de San Juan de Gredos

EDICTO

CUENTAS GENERALES DE 2002

Elaborada la Cuenta General, compuesta por los
Estados y Cuentas anuales del ejercicio de 2001, se
expone a información pública por espacio de quince
días, durante los cuales y ocho días más, los intere-
sados podrán presentar las reclamaciones, reparos y
observaciones que estimen convenientes en el
Registro General del Ayuntamiento; todo ello confor-
me al Art. 193.3 de la Ley 39/1988, Reguladora de
las Haciendas Locales.

San Juan de Gredos, 6 de mayo de 2002.

El Alcalde, Zacarías Moreno Chaves.

– o0o –

Número 1.838

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

EDICTO

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de Arenas
de San Pedro (Avila), Da Carmen de Aragón
Amunarriz,

HACE SABER:

Que por: Mancomunidad de Municipios “Bajo
Tiétar” se ha solicitado en este Ayuntamiento
Licencia de Obras para la construcción de edificio
destinado a nave, en el sitio de Paraje de Montenuevo
en el Barrio de Ramacastañas de este Término
Municipal, en suelo calificado como No Urbanizable
por las NNSS Municipales de Planeamiento de este
Municipio de Arenas de San Pedro.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
art. 25.21 de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo
de Castilla y León, se somete dicho expediente a un
periodo de información pública de 15 días, para que
cuantos interesados, formulen ante este
Ayuntamiento, la observaciones que estimen en su
derecho sobre el particular.

Arenas de San Pedro, a 8 de mayo de 2002.

La Alcaldesa, Ilegible
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